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PROYECTO MACRO:

• PROYECTO DE INVERSIÓN Y DESARROLLO EN EL DEPTO. DE ROCHA

SUB PROYECTOS:

• PLAN DE SANEAMIENTO ECONÓMICO MUNICIPAL

A) PROYECTOS CUYA FINANCIACIÓN SE GARANTIZA MEDIANTE UN CONTRATO DE ANTICRESIS

• POLÍGONO AGROALIMENTARIO E INDUSTRIAL Y PLATAFORMA EXPORTADORA CON UN SISTEMA DE INTERCONEXIÓN DE MERCADOS.

•   PROYECTOS DE DESARROLLO TURÍSTICO Y SOCIAL, EN LA ZONA DE LOS DELFINES DEL BALNEARIO LA PALOMA.

B)  PROYECTOS A SER FINANCIADOS POR UN FIDEICOMISO DE OBRAS

•  OBRAS DE INFRAESTRUCTURA EN LOS BALNEARIOS DE LA COSTA DEPARTAMENTAL Y OTRAS LOCALIDADES.

•   MEJORA DE LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y TRIBUTARIA

· CONSTRUCCIÓN DE UN AEROPUERTO DEPARTAMENTAL Y/O INTERNACIONAL

• PLAN DE SANEAMIENTO ECONÓMICO MUNICIPAL
El Inversor se constituirá en cesionario de los créditos que actualmente son titulares diversos acreedores de la IMR y que ésta identificará debidamente. La mayoría de estos acreedores ya han manifestado su interés en realizar las cesiones de crédito correspondientes.

Asimismo, mediante paga con subrogación se extinguirán deudas presupuestales con otros acreedores no comerciales, pasando éstas a ser exigibles por el Inversor.

Una vez obtenida la aprobación pertinente de la Junta Departamental, Gabro Stone AS se compromete inmediatamente a tramitar los desembolsos requeridos correspondientes.

Instrumento: Entrega en Anticresis de bienes inmuebles municipales 

Bases Jurídicas:

Basados en la Ley Orgánica Municipal No. 9.515 del 28 de octubre de 1935, en su Capítulo II, Artículo 10, al Intendente Municipal compete:

"Celebrar contratos sobre la administración de las propiedades inmuebles, arrendamientos y utilización de bienes departamentales o confiados a los Municipios, requiriéndose la aprobación de la Junta Departamental por la mayoría absoluta de sus miembros si el contrato tuviese una duración mayor que su mandato, o cuando el monto del contrato exceda de dos mil pesos."
Basados en el artículo 2349 del Código Civil, proponemos al Sr. Intendente Municipal que solicite la anuencia de la Junta Departamental para entregar en anticresis a la Empresa PRECAPPA LATINAMERIKA S.A., inscripta en DGI con el N° 21 478 377 0017, de la que Gabro Stone AS es poseedor de la totalidad del paquete accionario, los siguientes terrenos municipales;

a) Padrón No.3557 de la 1ra. Sección de Rocha, con el fin de arrendar el mismo a una Empresa Administradora que construya un Polígono Agroalimentario e industria y una plataforma exportadora con un sistema de interconexión de mercados.

b) Padrones No. 58.898, No. 59.872 y No. 59.873 de la 10a. Sección de Rocha, con el fin de arrendar los mismos a una Empresa que se aboque a la Explotación Turística y Social de los mismos.

El contrato de anticresis.

La anticresis es un contrato por el que el deudor entrega al acreedor un bien raíz para que se pague con sus frutos.

La ley permite al deudor cancelar dicha deuda con el acreedor, a través del beneficio generado mediante la explotación de los bienes inmuebles de aquél.

Se debe hacer entrega al acreedor del inmueble y extender el contrato en escritura pública con su correspondiente inscripción en el Registro de Arrendamientos y Anticresis, haciéndola, por tanto, oponible a otros acreedores.

En la anticresis no existen límites de tiempo específico, por lo que las partes pueden estipular los plazos.

Esquema operativo:
PRECAPPA LATINAMERIKA SA, se constituirá en cesionario de los créditos que actualmente son titulares diversos acreedores de la IMR.

Asimismo, mediante paga con subrogación se extinguirán deudas presupuestales con otros acreedores pasando éstas a ser exigibles por el Inversor.

En el mismo acto, la IMR otorgará a PRECAPPA LATINAMERIKA SA, un contrato de anticresis por el cual el Gobierno Departamental, le entregará la tenencia de los padrones que se determinen, para que con los frutos de su explotación se cancelen los créditos.

El contrato de anticresis tendrá un plazo que vencerá al momento que se hayan extinguido el capital e intereses que genere la deuda.

El Grupo Inversor obtendrá los frutos civiles de la explotación de los inmuebles cedidos en anticresis.

El artículo 503 del Código Civil define: ... Son frutos civiles, los alquileres y arrendamientos de las fincas y heredades y los réditos del dinero.

El Grupo Inversor recuperará el capital invertido más sus intereses, de la renta que obtenga del arrendamiento de los inmuebles a uno o varios operadores.

Se arrienden o no los inmuebles (total o parcialmente) a terceros, el Grupo Inversor, imputará la cifra mensual a la amortización de la deuda.

El Grupo Inversor, además de los intereses generados por el crédito a la IMR durante la vigencia del plazo del contrato de anticresis, le quedará habilitada la vía para concertar con las empresas arrendatarias otros acuerdos comerciales. A vía de ejemplo, podrá cobrar por la administración de todos los servicios que se brinden a los arrendatarios dentro de los inmuebles.

En forma previa, se deberá obtener la autorización de la Junta Departamental de Rocha, para otorgar los contratos de anticresis, por superar el plazo de éstos el mandato del Sr. Intendente (Art. 35 numeral 10 de la Ley Orgánica Municipal No. 9.515).

Obtenidas las autorizaciones correspondientes a estos planteos, se procederá a suscribir en forma conjunta los contratos de cesión de créditos y las subrogaciones correspondientes.

Inmediatamente, el Grupo Inversor pasa a recibir la tenencia de los inmuebles y queda a partir de dicho momento habilitado a obtener los frutos que arroje la explotación de los inmuebles, pudiendo arrendarlos a quienes estime más conveniente a sus intereses.

El Grupo Inversor deberá ajustarse a los términos de los proyectos presentados y al cumplimiento de los distintos contratos y convenios, así como naturalmente a las normas legales y reglamentarias nacionales y departamentales vigentes.

Acreedores varios:
La Intendencia Municipal de Rocha, discriminará los montos de los salarios del personal municipal y los créditos presupuestales a subrogar, así como los montos de los créditos de los acreedores que serán cedidos.

Repago de las obras civiles que constituirán mejoras de los inmuebles:
Por tener el Acreedor Anticrético los derechos del arrendatario, las obras civiles de infraestructura que realice el acreedor anticrético sobre dichos inmuebles, para la concreción de los proyectos referidos, pasarán a constituir mejoras de dichos inmuebles, y se podrán repagar extendiendo el plazo de la anticresis hasta cancelar la deuda correspondiente.

Monto, plazo y tasa.
La operación de saneamiento económico municipal, será por él monto exacto de las deudas presentadas y certificadas con hasta un máximo de U$S 13:000.000. (Dólares estadounidenses trece millones).

La recuperación del capital invertido más sus intereses a una tasa del 4% anual, será en un plazo que requerimos de 30 años.

----.0.----

PROYECTOS CUYA FINANCIACIÓN SE GARANTIZA MEDIANTE UN CONTRATO DE ANTICRESIS

POLÍGONO AGROALIMENTARIO E INDUSTRIAL Y PLATAFORMA EXPORTADORA CON UN SISTEMA DE INTERCONEXIÓN DE MERCADOS.
Basados en la Ley Orgánica Municipal No. 9.515 del 28 de octubre de 1935, en su Capítulo II, Artículo 10, al Intendente Municipal compete:
"Celebrar contratos sobre la administración de las propiedades inmuebles, arrendamientos y utilización de bienes departamentales o confiados a los Municipios, requiriéndose la aprobación de la Junta Departamental por la mayoría absoluta de sus miembros si el contrato tuviese una duración mayor que su mandato, o cuando el monto de! contrato exceda de dos mil pesos."

Basados en la Ley Orgánica Municipal No: 9.515 del 28 de octubre de 1935, en su Capítulo II, Artículo 35, Inciso 29, ítem C) al Intendente Municipal compete:
"Establecer, suprimir o trasladar mercados; señalar a los existentes o a los que en adelante se establezcan, el radio dentro del cual no será permitida la venta de artículos similares, fijar las tarifas de arriendo de los puestos dentro de los mercados y la de los derechos que deben pagar los puestos situados fuera de ellos. Esta disposición no es aplicable a los mercados de propiedad particular, con respecto de los cuales !a intervención del Intendente se Iimitará a la inspección y reglamentación higiénica y a las que consientan las respectivas concesiones".

En tal sentido recibimos el interés de vuestra administración, en utilizar el predio propiedad de la Intendencia Municipal identificado con el Padrón No.3557, a efectos de que un Inversor Privado construya en él y administre un Mercado Agroalimentario, con todos los elementos constitutivos del mismo.
A tales efectos, el Acreedor Anticrético recibiría en Anticresis, el mencionado terreno, para que con los frutos civiles de su explotación, se cobre parte de la deuda que  adquiriría,  con el objetivo de sanear económicamente la Intendencia.
El Acreedor Anticrético podrá arrendar dicho predio a un Operador especializado, el que administrará el Polígono agroalimentario e industrial.
Polígono agroalimentario

Introducción:

La comercialización en forma permanente y especializada de alimentos ha ido creciendo en volumen, variedad y calidad, conjuntamente con la evolución de la demanda interna y externa y con las nuevas condiciones de producción y extracción de los diferentes productos.

Tiene que ver también, en forma especial en el último siglo, con los grandes avances en las técnicas y recursos para el proceso, conservación y transporte de alimentos, en particular con aquellos más perecederos.

Los modernos Mercados, acompañan el crecimiento de los centros urbanos a cuya población abastecen.

En los últimos años, nuevos avances tecnológicos, como el proceso y comunicación de datos que permiten la electrónica y la informática, la normalización del envasado y el acondicionamiento del contenido de acuerdo a estándares extendidos y reconocidos de calidad, el almacenamiento y el transporte inteligente y seguro, que se resumen en la moderna logística, cambian nuevamente buena parte del escenario y de las reglas de juego.

La demanda y las condiciones necesarias para cumplirla en condiciones adecuadas de calidad y rentabilidad se hacen cada vez más exigentes.

Los cambios son profundos. Los nuevos Mercados deberán incorporar las tecnologías de última generación disponibles a partir del estímulo que significa aplicar nuevas formas de operación y gestión en estos Complejos Agroalimentarios de Comercialización y Distribución en que se han convertido.

La intermediación sólo será válida en tanto incorpore valor agregado efectivo y sirva a la demanda de unos para satisfacer la oferta de otros. Los nuevos Mercados mayoristas permiten reunir en su ámbito, carnes, pescado y frutas; comprar y vender al igual que en la Bolsa de Valores, al mejor precio, por el mejor postor y si se quiere a distancia desde una computadora conectada a una red integrada de Operadores.

Según la oportunidad, el comprador podrá ser vecino o ultramarino, usando el medio de pago de curso legal o bancario que mejor convenga.

La calidad de los diferentes productos debe atenerse a una norma objetiva, conocida, verificable mediante procedimientos registrables de fácil acceso y certificable por una entidad reconocida.

Creemos que hoy en Uruguay, aun y a pesar de la crisis actual, se dan las condiciones necesarias para instalar y operar con éxito estos nuevos Mercados tal como se describen.

Proponemos su diseño, construcción y gestión, estableciendo el marco de actuación, con la fijación de reglas de juego que garanticen la competencia y la transparencia, promoviendo en forma continúa, cuantos servicios y formas comerciales se puedan impulsar.

Propuesta:
La Propuesta se basa en la construcción de una Planta que incluya diversas áreas especificas para la comercialización, el depósito y posterior despacho de la mercadería, ya sea para el mercado interno como así también hacia al menos 6 (seis) puertas de entrada a Europa.

Se construirá dentro de la planta del Mercado, la infraestructura necesaria en galpones, laboratorios, cámaras, básculas, etc., y se brindarán los servicios esenciales tales como la normalización de procedimientos, normativas y clasificaciones, análisis de productos y organización necesarios, que hacen viable el mercado de productos agroalimentarios.

Dentro de los servicios previstos, están los correspondientes a las empresas de certificación de la calidad, las aseguradoras, los despachantes de aduana y en forma específica una o más entidades de intermediación financiera, donde se procesarán todas las transacciones relacionadas con la operación del Mercado.

Sectores de actividad que puede llegar a comprender:

· horti-frutícola

· productos del mar

· carnes y derivados

· miel y vinos  

· plantas y flores.

Funciones del Polígono:
• Mercado mayorista electrónico concurrente, con opción de acceso a distancia por parte de compradores y vendedores

• Nudo logístico de entrada/salida de mercaderías

• Factoría de fraccionamiento, proceso y packing

• Disposición de una Unidad de certificación de calidad según normas internacionales

Otros servicios complementarios y de apoyo a la función principal:
• Servicios financieros y de medios de pagos para los operadores

• Servicios de apoyo a la comercialización local e internacional (transporte, despacho, seguros, derecho comercial, etc.;

• Abastecimiento integral al operador (insumos, maquinaria, etc.)

• Servicios de contralor estatal de los organismos correspondientes

Plataforma tecnológica
La rápida evolución de los mercados de Materias Primas Agroalimentarias en los últimos tiempos y la internacionalización de los mismos, unida a la mayor demanda de control, han modificado totalmente el concepto de transacción comercial y medios de pago, transformando las relaciones entre productor, intermediarios, distribución y consumidor.

La incorporación de nuevos mercados y la globalización de los mismos, exige mayores niveles de calidad y una adecuación de los servicios por parte de las organizaciones que los pueden facilitar, a través de la aplicación de las últimas tecnologías en informática y las telecomunicaciones.

Se propone la instalación de un Sistema Informático con los medios y el soporte técnico necesario que permita efectuar operaciones comerciales, entre compradores y  vendedores  de  un  mercado  primario de  productos agroalimentarios.

El Sistema estará soportado por una red informática que interconectará a los mercados y sus operadores en los seis canales de comercialización.

Descripción de Procesos:
En el momento de cruzar una transacción se genera un contrato estándar que obliga a la parte vendedora a entregar y al comprador a pagar.

Para garantizar plenamente estas obligaciones existen las figuras que realicen El Servicio de Compensación y Liquidación (Gestión de los registros contables de las transacciones, Compensación y liquidación de las cuentas de dinero) y El Servicio de Normalización y Clasificación de los Productos (Normativa de homologación y certificación de los productos, Clasificación de los productos, Seguimiento y control de calidad).

Son servicios que aplicando una normativa, acreditan al vendedor mediante un sistema de clasificación u homologación de los productos ofertados en la red y brindan una garantía bancaria de pago como indemnización en caso de incumplimiento, y que igualmente exigen al comprador las garantías bancarias necesarias o fondos a disposición para ser acreditados y tener acceso a la red.

Los productos objeto de contratación están garantizados mediante un sistema de certificación y seguro con un subsistema de control de existencias que soporta informáticamente el volumen de las partidas en contratación y su ubicación, interaccionando en tiempo real con el sistema de información y cruce de operaciones, por lo que en todo momento se garantiza el control de las mercancías y sus movimientos en el mercado.

Objetivos:
El objetivo final es la consolidación del Mercado Continuo de Materias Primas y Productos Agroalimentarios, a través del Sistema de Interconexión Electrónica de Mercados (SIEM).

Como medios esenciales, el Mercado aportará la infraestructura necesaria en galpones, laboratorios, cámaras, básculas, etc., y los servicios esenciales tales como la normalización de procedimientos, normativas y clasificaciones, análisis de productos y organización necesarios, que hacen viable el mercado de productos agroalimentarios.

El SIEM cubrirá las necesidades de información, organización e infraestructura propias de un sistema electrónico.

Data Center:
Dentro de la infraestructura del Mercado, se construirá un Data Center, en el que se procesarán todas las transacciones producto de las operaciones del Mercado. En virtud de las características requeridas para este tipo de operaciones, se incorporarán equipos de alta fiabilidad, con el máximo de redundancia, alta disponibilidad y se operará bajo estrictas normas de seguridad, con accesos certificados al sistema y buscando lograr la mayor eficiencia en las comunicaciones.

Software aplicativo:
El software aplicativo permitirá una fácil interconexión con los usuarios que se incorporen al Mercado.

Comunicaciones:
Todas las comunicaciones funcionarán bajo el protocolo TCP/IP.

Donde sea posible, habrá conexiones frame-relay. En otros puntos de la red, quizás sea necesario implementar comunicaciones GPRS (GSM) o en algunos casos, conexión satelital.

Sistema de interconexión Electrónica de Mercados para Materias Primas Agroalimentarias (SIEM/MPA):
Software aplicativo:
Se implementará un aplicativo generado en 3 capas (servidor de aplicaciones, servidor de bases de datos y cliente browser), que procese en tiempo real, en forma transaccional y absolutamente segura, las operaciones de compra y venta de la mercadería, lo que constituiría una verdadera Bolsa Electrónica de Comercialización de Materia Prima Agroalimentaria.

Informe conclusivo
Con el sistema de operación y tecnología propuestos, se pretende dar un gran impulso al  sector agroalimentario uruguayo.

Entre las innumerables ventajas podemos destacar:

• Que los agricultores cobrarán en el momento en el que se realice la venta

• Que desaparecerán intermediarios que no aportaban valor agregado y que solamente se dedicaban a ganar por la intermediación

• Será posible llevar una trazabilidad de los productos

• Se aumentarán los controles fitosanitarios de manera que cualquier mercancía que llegue al consumidor por medio del SIEM/MPA tendrá una calidad asegurada

• Finalizado el período anticrético, proponemos que la administración del Polígono Agroalimentario e Industrial, pase a la órbita municipal.

......O......
• PROYECTOS DE DESARROLLO TURÍSTICO Y SOCIAL, EN LA ZONA DE LOS DELFINES DEL BALNEARIO LA PALOMA.
El Grupo Inversor apunta a fortalecer un desarrollo turístico sostenible del Balneario La Paloma y su zona de influencia.

A tales efectos, el Acreedor Anticrético recibiría en Anticresis, los terrenos identificados con los números de Padrón No. 58.898, No. 59.872 y No. 59.873 de la 10a. Sección de Rocha,  para que  con los frutos civiles de su explotación, se cobre parte de la deuda que adquiriría, con el objetivo de sanear económicamente la Intendencia.

Respetando en un todo el Plan Director de La Paloma ya aprobado, el Acreedor Anticrético se propone utilizar los terrenos de la zona de Los Delfines, arrendándolos a diferentes inversoras, que encararán proyectos con fines de desarrollo turístico y social.

Los emprendimientos propuestos se orientan a:

• Marina deportiva

• Yacht club

• Country con bungalows acordes al nivel turístico que se pretende

• Residencial para la tercera edad

• SPA y Centro termal marino

Todo este emprendimiento apunta a la reutilización del Puerto de La Paloma como puerto deportivo y puerto turístico.

Nota: El destino de los terrenos de la zona portuaria cedidos en anticresis, se respetará en la medida que no se vean afectados por la instalación del puerto granelero previsto en la Licitación abierta en la órbita del Ministerio de Transporte y Obras Públicas.

• PROYECTOS A SER FINANCIADOS MEDIANTE UN FIDEICOMISO DE OBRAS  

• OBRAS DE INFRAESTRUCTURA EN LOS BALNEARIOS DE LA COSTA DEL DEPARTAMENTO Y OTRAS LOCALIDADES.
Ponemos a vuestra consideración esta Propuesta que  busca mediante un Proyecto de carácter participativo entre la ÍMR y los Inversores, encarar obras de infraestructura en las principales áreas urbanas del Departamento.

Asimismo, se pretenden que las obras de infraestructura se continúen realizándose en las principales ciudades de vuestro Departamento.

Dichas obras deberán incluir las principales áreas relativas a:

• Saneamiento

• Pavimentación

• Veredas, cordón cuneta y colectores pluviales

• Iluminación

• Reestructuración de parques y zonas de camping

• Equipamiento Urbano (arbolado, plazas, parques, señalización, cartelería indicativa, esparcimiento, concesiones, recipientes de basura, etc.)

• Áreas industriales

• Recolección de residuos

• y otras

Estamos contestes que en esta propuesta contemplamos con la mayor amplitud los requerimientos sobre múltiples aspectos relacionados con la problemática de dicha zona.

El Grupo Inversor está dispuesto a que el financiamiento de este proyecto sea a través de la constitución de un fideicomiso con destino a obras.
Creemos que este Proyecto no sólo generará un gran entusiasmo entre los contribuyentes de dichos centros poblados, sino que además será un fuerte incentivo para abatir la morosidad en los pagos de sus tributos, a la vez que les dará un instrumento de total cristalinidad sobre el destino de su contribución en obras que se vuelcan directamente en el beneficio de su propia comunidad, revalorizándose simultáneamente las propiedades involucradas.

Se propone encarar obras de infraestructura para las zonas que la Intendencia vaya demandando, en particular:

•    Zona balnearia entre La Paloma y Santa Isabel de La Pedrera

•    Ciudades de Rocha, Lascano, Castillos y Chuy.

Estas obras permitirán que se eliminen las desigualdades de infraestructura urbana entre las distintas zonas que componen toda área urbana.

La intención es nivelar las mismas, evitando la pérdida de valor que acarrea el atraso en infraestructura, a la vez que brindar servicios por los que el contribuyente paga o incluir su cobro a partir del momento de que el servicio se brinde.

Un aspecto que cualquier gobierno municipal debe considerar como prioritario es que no se produzcan pérdidas de valor. Estas pérdidas, producen diferencias entre las zonas que se van acrecentando con el paso del tiempo y luego que se producen es muy difícil y costoso detenerlas.

Red de agua potable:
Se instalarán nuevas redes de agua potable, o serán extendidas las actuales, en función de las necesidades locales existentes y aquellas futuras que impliquen un dinamismo a fomentar en ciertas áreas para el desarrollo urbano, industrial, turismo o logística.

El plan general de obras se diseñará en coordinación con lo elementos locales, vecinos y OSE, tal que permita atender en el corto plazo necesidades insatisfechas tanto de caudal, presión y acceso y en el mediano y largo plazo, el desarrollo de áreas estratégicamente definidas por el interés municipal.

Saneamiento:
Es un Proyecto de Infraestructura que comprende la construcción de redes de saneamiento mediante convenios a firmar con OSE, que abarcan la totalidad de los Balnearios de la franja costera definida.

En este sub-proyecto, están incluidas todas las tareas necesarias para ejecutar dicho trabajo como ser por ejemplo la excavación, la colocación de tuberías de PVC de distintos diámetros, el tapado de zanjas, la construcción de registros, la construcción de cámaras para las conexiones Domiciliarias y todas las demás tareas necesarias para la correcta ejecución de las obras; con este rubro se certificarán todas las tareas de tendido del colector así como de las conexiones hacia las veredas.

Veredas, cordón cuneta y colectores pluviales:
De encararse el saneamiento propuesto, que es una obra principalmente de excavación de gran extensión, se deberán luego reacondicionar las veredas y las zonas con cordón cuneta, a la vez que zonas importantes de pavimento.

Asimismo, la realización de colectores pluviales tiene sentido como complemento al cordón cuneta.

Pavimentación:
Es un proyecto de Reconstrucción de Pavimentos en toda La Paloma, que formarán parte de un conjunto de obras de readecuación de todo el Balneario.

El proyecto propuesto se complementa con la ejecución previa del saneamiento en la zona y con otro proyecto de pavimentación en los accesos a la localidad y las calles por las cuales circulan omnibuses.

Mediante la ejecución del proyecto propuesto se amortiguarán los impactos negativos, mejorándose notoriamente la capacidad circulatoria en todo el Balneario.

Iluminación:
Existen dos problemas fundamentales en la zona objetivo que se quieren solucionar con este proyecto:

• La falta de luminarias

• El problema de seguridad de la zona

El objetivo de este sub-proyecto es poder contar con el alumbrado público de toda la zona, mediante la instalación de equipamiento nuevo en las zonas donde no se cuenta con este servicio o sustituyendo el equipamiento actual deteriorado.

Se proponen alcanzar niveles de iluminación de acuerdo a los estándares exigidos por las normas con equipamiento de larga vida útil y bajo mantenimiento.

Para el desarrollo equilibrado y eficiente del proyecto de alumbrado, se tomarán las recomendaciones y se cumplirán con las especificaciones establecidas en las normas internacionales.

Se prevé para todas las vías de tránsito comprendidas en el proyecto, la disposición unilateral de las luminarias.

La separación entre artefactos, el largo y curvado de los brazos que las soportan se ajustará buscando maximizar los niveles de iluminación previstas para las distintas arterias.

A los efectos del proyecto de iluminación y de acuerdo a recomendaciones de la norma IRAM, se clasificarán las vías de tránsito en tres categorías:

a) calles residenciales

b) calles secundarias o colectoras

c) vías troncales de comunicación

Se proyecta la utilización de luminarias dotadas de equipos de alta eficiencia luminosa referida al consumo eléctrico y un adecuado control de calidad a efectos de minimizar los costos de energía eléctrica y de mantenimiento.

Las columnas a emplazarse serán de fibra de vidrio, de acuerdo a los últimos estándares vigentes en Europa.

Se instalarán lámparas y equipos de sodio de alta presión.

Para evitar caídas de tensión se efectuará la corrección del factor de potencia en cada artefacto.

Los trabajos previstos, incluyen la sustitución de instalaciones obsoletas.

A efectos de asegurar un adecuado control de calidad de las luminarias, lámpara y equipo auxiliar, los mismos serán controlados de acuerdo a métodos de ensayo utilizando para ello los servicios del Instituto Uruguayo de Normas Técnicas y del Instituto de Ingeniería Eléctrica de la Facultad de Ingeniería de la República.

La red de baja tensión para el servicio de alumbrado se ejecutará coordinadamente con las demás obras previstas en el Proyecto Macro.

Áreas industriales
Para un departamento como Rocha, donde sus principales actividades estratégicas son la producción agropecuaria y el turismo, entendemos que las áreas industriales a resguardar, deberán estar definidas teniendo como objetivo excluyente, minimizando al máximo el impacto en dichas actividades.

El zonning a determinar, deberá excluir las cercanías a menos de 25 kms de balnearios, acuíferos, zonas de reserva ecológica y centros urbanos de interés turístico o histórico.

En todos los casos, se definirán áreas industriales específicas, con limitantes precisas en cuanto al impacto ambiental, incluyendo el de contaminantes, efluentes, olores, sonoro y el de densidad vehicular.

-----O-----

MEJORA DE LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y TRIBUTARIA Antecedentes:
En el marco del Plan de Obras Municipales II, se financió la actualización del Catastro de las ciudades de Rocha, La Paloma, La Aguada, Costa Azul, Antoniópolis, Arachania  y La Pedrera.

La información que le fuera entregada a la Intendencia por parte de la Dirección Nacional de Catastro, consta de una base de datos gráficos digitales no georeferenciados y de una base de datos alfanumérica con la información relevante a los intereses municipales.

A partir de dicha información, debe continuarse con el procesamiento de la misma, para lo cual debe georefenciarse dicha información y tratarla en un Sistema de Información Geográfica, con la finalidad de crear un Catastro Multifinalitario.

El Grupo Inversor propone llevar a cabo las tareas correspondientes a:

• Actualización del catastro Urbano y Rural sobre bases cartográficas georeferenciadas que deberán ser parte del producto final del trabajo.

• Vuelos fotogramétricos

• Detección de construcciones clandestinas

• Interconexión con las bases tributarias de IMR.

• Rezonificación de padrones en función de las pautas fijadas por la IMR.

• Actualización de los valores de aforo a partir de la información suministrada por la Dirección Nacional de Catastro y metodología para su actualización permanente.

• Reaforo de los Padrones Urbanos no incluidos en el Plan de Obras Municipales II.

• Interconexión con las bases de datos de la Dirección General de Registros en relación a la titularidad de dichos padrones y las direcciones de los inmuebles y metodología para su actualización permanente.

• Valores incrementados y/o decrementados por padrón.

El presente proyecto, deberá ser incluido dentro del proyecto de obras de infraestructura anterior, y será repagado dentro del mismo fideicomiso.
El Grupo Inversor con el fin de contribuir a la mejora de la gestión tributaria, trabajará en colaboración con las estructuras municipales, diseñando, implementando   y   proponiendo   esquemas   operativos   tendientes al perfeccionamiento y modernización de los sistemas de administración tributaria, recaudatorio y de servicios prestados al contribuyente.

El Grupo Inversor aportará todo el equipamiento necesario, en lo relativo al hardware, software de base y sistemas específicos de gestión geográfica que se requieran para la tarea descripta.

Finalizado el contrato o sus eventuales prórrogas, el Grupo Inversor otorgará las correspondientes licencias de uso de los sistemas informáticos utilizados y todo tipo de información o equipamiento adquirido y afectado al sistema que hubiera utilizado, en cumplimiento de las pautas contractuales para efectuar su cometido.

Justificación:
La organización de un sistema que administre automatizadamente y eficientemente la información referida al territorio, es lo que se denomina un Sistema de Información Territorial (S.I.T.).

Un S.I.T. es una herramienta para la toma de decisiones en lo legal, administrativo y económico y una ayuda para la planificación y el desarrollo, consistente en una base de datos conteniendo información espacialmente referenciada al territorio en una cierta área, y  procedimientos y técnicas para una sistemática colección, mantenimiento, procesamiento y distribución de la información.

Un S.I.T. constituye una herramienta básica en la modernización de los Gobiernos Departamentales.

La implementación de un S.I.T. departamental responde directamente a algunos de los principales objetivos contenidos en la idea de modernización de la gestión y fortalecimiento institucional de las Intendencias.

Un S.I.T. permite a las autoridades municipales, contar con un conocimiento actualizado de la realidad física, social y económica del territorio, como base para formular estrategias de desarrollo.

Un S.I.T. es clave en la modernización del Catastro y en la mejora de la recaudación municipal.

Un S.I.T. contribuye al mejoramiento del Presupuesto Municipal, facilitando la coordinación entre las distintas Direcciones.

Un S.I.T. permite realizar eficientemente el Planeamiento Urbano.

Un S.I.T. departamental es la base para una gestión eficaz de los Recursos Naturales.

Un S.I.T. alimentado por información censal y por registros municipales, permite identificar áreas urbanas y rurales carenciadas, a las cuales aplicar políticas sociales municipales.

El desarrollo de un S.I.T. supone un proceso simultáneo de actualización tecnológica, de capacitación de recursos humanos y de adecuación de los procedimientos y la organización municipal.

-----O-----
• CONSTRUCCIÓN DE UN AEROPUERTO DEPARTAMENTAL Y/O INTERNACIONAL
En virtud de las nuevas operaciones aeroportuarias que surjan por necesidades del transporte de mercadería y tránsito, a partir de la mayor actividad que se originen como consecuencia de los otros emprendimientos propuestos, el Grupo Inversor propone la construcción en sitio adecuado a determinar, de un complejo aeroportuario.

El Grupo Inversor está dispuesto a que el financiamiento de este proyecto sea a través de la constitución de un fideicomiso con destino a obras.
Esta propuesta está sujeta a los diferentes estudios de factibilidad, jurídica, técnica, y económica-financiera.

- - - - -O- - - - -
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